
Año IC.* Jueves 29 de Abril de 1869. Núm. 11. 

t 

BOLETIIV ECLESIASTICO 
D£ LOS OBISPADOS DE 

S U L / l M A N f A Y a U D U B - B O M I C i O . 

SECRETAUIA DE CÁIIAHA DEL OBISPADO. 
S . E . I . el Obispo, mi Señor , h a tenido á bien d i s -

poner que en los dias 2 2 , 2 4 , 2 5 y 26 del próximo 
mes de Mayo se verif iquen los exámenes genera les o r -
dinar ios de prueba de curso en el Seminar io Gonciliar 
de esta Ciudad y en el de C iudad -Rodr igo . 

Lo que se hace saber por medio del Boletin á fin de 
que los q\ie han obtenido autorización p a r a es tudiar 
p r i vadamen te se presenten también en los espresados 
d ias en los respectivos Seminar ios . 

S a l a m a n c a 2 8 de Abril de 1 8 6 9 . — D r . Rmion de 
Iglesias y Monlcjo, Secre ta r io . 

A las siete y media del dia de hoy 29 conforme se 
tenia anunc iado en el número anter ior de este Boletin, 
nues t ro E . é I . P re lado , incansable en el desempeño de 
su ministerio pas tora l , salido ha de esta Ciudad con d i -

rección al pueblo de Aldear rub ia , p a r a cont inuar la 
S a n t a Visita en todo el Arcipres tazgo de la A r m u ñ a . 

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado t ras lada la orden s iguiente : 

« P o r el Ministerio de Hacienda se ha comunicado k 
esta Dirección genera l , con fecha 5 del ac tua l , la orden 
que s igue: = I l m o . S r . : Visto el expediente que ha pro-
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movido el R. Obispo de Yiloria, en solicitud de que se 
suspenda en las provincias Vascongadas, que forman 
aquel nuevo Obispado, la aplicación de la Real orden 
publicada en 30 de Abril del año último, dictando r e -
glas relativas á las investigaciones de los bienes del Cle-
ro: Resultando cierto el hecho que alega el Prelado en 
apoyo de la espresada solicitud, de haber consignado en 
el acta de cesión canónica de las pertenecientes á dicha 
Diócesis, la necesidad de adicionar los inventarios f o r -
mados para su permuta por haberse ejecutado esta ope -
ración con demasiada p r emura : Considerando atendible 
dicha pretensión, porque además de ser una consecuen-
cia natural de las indicaciones que se hicieron en el a c -
ta citada, de que acaso resultarían bienes permutables 
que deberían ser objeto de los inventarios adicionales, 
de conformidad con lo prevenido en el ar t . 15 del Real 
decreto de 21 de Agosto de 1 8 6 0 no seria justo ni p r u -
dente que cuando por dicho Prelado se hizo la anterior 
manifestación, pidiendo que por las oticinas se proceda 
á adicionar los inventarios, se sugetáran á la investiga-
ción establecida en la Real orden de 30 de Abril y á la 
imposición de nna pena, cuando la referida autor idad 
eclesiástica tan espontáneamente t rabaja para que se 
cumpla debidamente el Convenio de 18S9 , adicional al 
Concordato de 1 8 S 1 ; Y considerando equitativo que la 
disposición que se adopte en este caso se h a g a estensiva 
á cualesquiera, otros que de la misma índole puedan 
presentarse: El Poder ejecutivo, en el ejercicio de sus 
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funciones, y de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección, la Asesoría general de esle Ministerio y s e c -
ción de Hacienda del Consejo de Estado, h a resuelto: 
1,° Quedan en suspenso los efectos de la Real orden 
de 3 0 de Abril del año últ imo en cuanto á la inves t iga -
ción de bienes eclesiásticos pertenecientes á la Diócesis 
de Vitoria, y á todas las demás de la nación que se h a -
llen en las mismas ci rcunstancias , hasta tanto que se 
formalicen los oportunos inventar ios adicionales de las 
Ancas y censos que dejaron de pe rmuta r se opor tuna-
mente , y que se h a g a n su conmutación en la forma que 
determina el a r t . 15 del Real decreto de 2 1 de Agos -
to de 1 8 6 0 : 2.° Se procederá con toda urgenc ia por los 
Adminis t radores de Hac ienda pública de las provincias 
Vascongadas , y de aquel las en que fuere apl icable esta 
disposición á formal izar dichos inventar ios adicionales 
por los datos y antecedentes que les faci l i tarán los r e -
verendos Prelados: 3.° No se considerarán comprend i -
dos en el aplazamiento que concede la regla p r imera los 
bienes de dicha procedencia que estuvieren detentados 
por par t iculares . Lo digo á V. S . p a r a su intel igencia 
y efectos oportunos Y esta Dirección lo traslada á V. S . 
p a r a su conocimiento, el del R. Obispo rec lamante y d e -
más fines que co r re spondan .» 

INAUGURACIOiN 
del Monumento dedicado á Fr. Luis de León. 

A las 5 de la larde del dia 2 5 del corriente se reunió 
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y formó en el Paraninfo de la Universidad l i teraria de 
esta Ciudad la comit iva, que precedida de los porteros y 
maceros de las diferentes corporaciones se dirijió en 
orden á la p lazuela de Escuelas menores , donde se h a -
l laba levantado el Monumento. Una banda de música dio 
principio tocando la g r a n m a r c h a tr iunfal compuesta es-
presamente pa ra el acto. Descubierta la es tá tua , nuestro 
E x c m o . é l imo. Prelado pronunció el siguiente d i rcurso: 

SEÑORES: Algunos meses hace nos reunimos en este 
sitio pa ra colocar la p r imera piedra del monumento que 
hoy solemnemente i n a u g u r a m o s . 

¿Por qu ién , y á quién es dedicada esta obra que con 
tanta elocuencia expresa los elevados sentimientos de un 
pueblo culto? 

La nación española a m a n t e de la vir tud y del mér i to , 
de las ciencias y de las ar tes , no menos religiosa que 
i lus t rada , se impuso sacrificios pa ra ofrecer este t r ibuto 
de honor y gra t i tud á la memoria de una de sus g r a n -
des celebridades l i terar ias . Hoy vé realizados sus deseos; 
así lo indican las pa lab ras en ese pedestal g r a b a d a s 
Suscricion nacional. 

Tan noble y generosa idea fué concebida en Sa laman-
ca . La constancia y actividad de sus hijos esclarecidos la 
han l levado á efecto! 

¡Loor á los beneméri tos patr icios iniciadores del p r o -
yecto! 

Loor á todos los que a su egecucion cont r ibuyeron! 
¿Y á quién, repel imos, este monumento es ded icado? 
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Conlemplad la bella y magesluosa es lá lua , que su par le 
principal consli tuye. y os lo d i rá . 

Esa escul tura representa á un hombre ilustre en opi-
nion de propios y estraños. 

Mirad su t rage . No es el manto del filosófico orgul lo 
ni la l ibrea d é l o s esclavos del mundo falso y engañ¿ 

^^ es e ' íi^ímiíde sayal del cenobi ta , distintivo de 
aquel la nobilísima milicia de sabios, que usando s a n t a -
mente de su preciosa l ibertad liuian ú mundanal ruido 
y pobres, obedientes, y mortif icados, aman tes de l a ¡ 
ciencias y de las letras divinas y h u m a n a s , c i f raban su 
felicidad sobre la t ie r ra en serv i r fielmente á Dios y la^ 
b r a r la dicha de sus he rmanos . Ah ¡La soledad y el r e -
tiro han sido s iempre un dulcísimo at ract ivo p a r a las in-
teligencias privi legiadas! 

Su actitud revela al famoso Catedrático de Teología y 
de S a g r a d a Escr i tura , honor de esta Universidad li tera-
r ia , cuando Sa lamanca e ra reputada la Atenas moderna 
cuando f recuentaban sus escuelas mas de seis mil estu-
diantes nacionales y es t rangeros , cuando por fin este 
centro del h u m a n o saber d isputaba el p r imado científico 
a las renombradas Academias de Par ís , Oxford y Bo-
lonia . Maestro querido de sus discípulos y admi rado de 
sus mismos émulos , en quien con el talento, la doctrina 
y el genio resplandecieron en subl ime g rado la Fé la 
pu reza de costumbres , el cristiano valor en las persecu 
Clones y sufr imientos y la generosa car idad en el perdón 
y olvido de las in ju r ias . 
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Lleva unos papeles en la mano , que simbolizan al e s -
critor castizo y e locuente, al poeta de los versos inmor-
tales, al clásico prosador que precedió a l g ran C e r v a n -
tes, al sabio filósofo y esper imentado moral is ta , al p r o -
fundo Teólogo y erudito Comentador de la S a g r a d a E s -
c r i tu ra . 

El preclaro varón á cuya memoria este monumento 
hoy dedicamos, es el Maestro Fr. Luis de León. 

Su nombre es su elogio. 
He dicho. . , „„• 
En el dia 26 á las 11 de la m a ñ a n a y con asistencia 

d é l a s mismas autor idades y corporaciones se celebraron 
en la San ta Basílica Catedra l solemnes h o n r a s por el 
eterno descanso del ilustre Agust ino. El Religioso de la 
misma órden F r . Miguel Coll, no habiendo podido por 
causas agenas á su voluntad presentarse en esta C i u -
d a d , remitió la oracion fúnebre de que estaba enca rgado , 
que fué leída por un Diácono a lumno de este Seminar io 
Conciliar y se oyó con sumo gusto. Terminado el oficio 
la comitiva se t ras ladó procesionalmente á la Capilla de 
S Gerónimo de la Univers idad , donde se cantó un r e s -
ponso á toda orquesta y se depositaron los restos de 
F r . Luis de León en el sepulcro de mármol q u e se h a b í a 
construido al efecto. 

En el siguiente dia á las 12 de la m a ñ a n a se 
celebró, conforme se tenia anunciado en el p r o g r a -

< " " a a , el acto Académico en el Paran info de la U n i v e r -
sidáil, pronunciándose discursos y leyéndose a lgunas 
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composicioneá poéticas del Album dedicado á F r . Luis de 
León. Y úl t imamente en el 28 la Sociedad de la 
Juventud Católica tuvo también una sesión es t raord i -
nar ia á las 12 de la mañana en memoria de tan escla-
recido Maestro, en la que se pronunciaron discursos y 
leyeron bellas poéticas composiciones, habiéndose digna-
asistir nuestro E. é L Prelado para dar solemnidad al 
acto y te rminar de este modo las fiestas con que se ha 
honrado al escritor eminente y dulce poeta Fr . Luis 
de León. 

LA SANTISIMA VIRGEN EN PRESENCIA DE LOS JÜECICS DE BERLIN. 

Un periódico perverso de Berlin hace poco se entregó 
á los ataques mas violentos contra la Iglesia Católica, 
y par t icularmente contra el culto de la Soberana Virgen. 

El ministerio público creyó que debia proceder j u d i -
cialmente contra el redactor de dicho papelucho, y fué 
condenado en pr imera instancia á ocho dias de prisión. 
El Procurador del Rey, barón de Plotho, pidió con ener-
gía una severa corrección; y defendió tan bien los dere-
chos de la justicia y los deberes de los escritores que , 
de ocho dias, la pena subió á quince dias de cárcel . 

Asi son respetados los católicos, sus creencias y sus 
sentimientos en la Prusia protestante. 
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LA BIBLIA PROTESTATE 

NO ES LA BIBLIA CATOLICA, APOSTOLICA, ROMANA. 

Puesto « q u e nadie h a y que ingnore , y el gobierno 
«tiene una una ve rdade ra complacencia en proc lamar lo 
« a s í , « q u e España es n n a nación esencial y eminen te -
men te ca tó l i ca ,» {Circular del ministro de Estado á los 
agentes diplomáticos en lospaises extranjeros), defender 
y a m p a r a r la esencia const i tut iva de nues t ra p a t r i a , ó 
sea sü eminente catolicismo, ó su unidad religiosa ¿será 
ocupacion de facciosos, de pe r tu rbadores de las concien-
c ias , de la paz de las famil ias y del orden públ ico , de 
t ra idores á la pa t r i a y sujetos por ende á las p r e s c r i p -
ciones del código pena l , ó la tarea d i g n a , legal y noble 
de los buenos servidores de España , que á su vez y con 
r igoroso cri ter io, si la venganza moviera su espír i tu , 
podrían ap l ica r tales calificaciones, á quienes por e n -
t ronizar la l ibertad de cultos no católicos combaten y 
r idicul izan ese catolicismo esencial y eminente de n u e s -
tra pa t r i a , y ext ienden su bur la y desprecio desde e l 
S u m o Pontífice al mas oscuro Sacerdote de la Igles ia ; 
desde el s a g r a d o d o g m a á la vene randa disciplina? 

Lejos, pues , de creer que los aman tes de la un idad 
re l ig iosa , en uso de su derecho, no de pr ivi legio a l g u -

adqui r ido despues de largos siglos de c o n -
troversia, ' ^ mar t i r ios , deben ser a n a t e -
m a t i z a t é s eB el Non licet vos esse que el pagan i smo 
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erigía en ley de Estado p a r a dest ruir con el hierro y el 
fuego á los cr is t ianos, j u z g a m o s por el contrar io un d e -
ber sagrado niantener incólume ese principio constitu-
tivo y esencial de la sociedad española, y mas si los que 
ejercen el subl ime ministerio de la enseñanza , son a u n -
que ind ignamente Sacerdotes, «an t e s que nadie in te re -
«sados en cegar en su origen las fuentes del vicio y del 
mal e j emplo .» {Manijiesto de Cádiz.) 

Gracias á esa enseñanza católica, comunicada por el 
sacerdocio á todos los españoles, desde la predicación 
apostólica de Sant iago y San Pablo hasta nuestros d ias , 
ha podido el gobierno legí t imamente vanag lo r i a r se , 
cual no puede nación a l g u n a , de ese catolicismo esencial 
y eminente de nuestro suelo y a segu ra r que « n o se v u l -
n e r a r á l a f é hondamente a r r a i g a d a . » {Manifiesto á la 
nación.) Mas hé ahi que el mismo gobierno p a r a p roba r 
que l a f é católica no pel igra , h a creído conveniente a u -
tor izar «e l l ibre y t ranqui lo ejercicio de otros «cul tos , 
deseoso d e q u e aquel la se fortif ique en el c o m b a t e , » c o -
mo si d i jé ramos que es útil sostener el estimulo de la 
fidelidad conyuga l , ó la honradez de las h i j a s de f a m i -
lia por medio de las tenaces invasiones de un sensual i s -
mo sin f r eno . 

El protestant ismo, secta informe de er rores y c o n t r a -
dicciones, h a aceptado gozoso, el p r imero , la hosp i t a -
lidad que generosamente se le ofrece , y comenzado su 
ta rea « l ib re y t r a n q u i l a , » no ^cuai;;;debiera esperarse de 
la lealtad del huésped , dejando en paz la esencia c a t ó -
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l ico-eminenle de nuestra patr ia , sino procurando e x -
tender su p ropaganda anti-cris t iana por medio de milla-
res de biblias protestantes, y engañar á los fieles e s p a -
ñoles, exclamando: «¡Todos somos cristianos: todos te-
nemos por código un mismo libro, la Santa Biblia!» 

Y lo mas lamentable del caso no es que el protestan-
tismo, en descrédito en su casa, desentierre en la nues-
tra esa pretensión herética que todos los separados de 
la verdadera Iglesia han puesto en juego en toda época 
para seducir á los católicos y darles como ortodoxas 
doctrinas enemigas, sino que haya a lgún escritor e spa -
ñol, que valiéndose de este ardid ya tan gastado en los 
fastos de la apologética crist iana, se haga por i g n o r a n -
cia ó malicia, eco délos errores de la secta protestante, 
siente que «ios protestantes son cristianos, que tienen 
por su código respetable ese libro divino á quien l l a -
man Biblia, y se llegue hasta el punto de declarar fue ra 
de la ley á los que se oponen á la invasión heterodoxa, 
velada con el sofisma de ligero ensanche é inocente g a -
rant ía que acaba de dar el gobierno á los fueros de 
la razón. 

Como se ve, no se trata ya del «l ibre y t ranqui lo 
ejercicio del culto protestante» sino que, dándose un 
salto enorme, se pasa del ejercicio del culto á la ense -
ñanza del error , del permiso para adora r á Dios, como 
plazca a l a razón, (menos en la forma del t r ibunal r o -
mano) á la p ropaganda herética contra el catolicismo, 
ó sea, de la libertad religiosa, pretesto, al a taque eti 
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fin, de aquello que según el gobierno, forma la e s e n m 
constitutiva de la nación * ^Quienes son 
traidores y enemigos del reposo públ.co, los es ano 
que vuelven por sus derechos sagrados, o aquellos .^^e 
combatan el Catolicismo esencial y eminente de nuestra 
pat r ia , llámense ó no protestantes? 

Pero no hay que QiCllIl ^ 
ha sido siempre la marcha del e r ror : a tanero e mvaso 
cuando toma asiento al lado de la verdad; d e s p o t ^ 
tolerado. ¿Cuál debe ser entonces la tarea de c ol o 
En extremo fáci l- Impresa tal dirección a la líber ad 
del culto protestante, los Sacerdotes españoles aceptan 
y los fieles sostienen, esta renovación de lucha que t en -
i r á todos los carácteres de la l ibrada en siglos an i e r io -
i-PS y cuyo resultado será un nuevo y bri l lante triunfo 
de la unidad de fé católica contra la var iedad informe 
de creencias anti cristianas 

Como señal de que, Dios mediante, no hemos de fal-
lar á nuestro sitio de honor el dia , ni temido ni buscado, 
en que hayamos de imitar la conducta de los apologis-
tas cristianos, de que España dió siempre número esco-
gido, defendiendo valerosamente la religión de Jesu-
cristo y la inmunidad de su Iglesia, y pasando por alto 
el visible absurdo d e q u e los protestantes son cristianos, 
ellos que no tienen la fé de Jesucrito enseñada por la 
Iglesia católica, apostólica romana , que combaten la 
e n s e ñ a n z a y disciplina de la Iglesia edificada y asistida 
por el mismo Jesucrito, creemos de algún ínteres mos-
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í rar desde luego, y como inmediato correctivo á l o se s -
cntores heréticos, la insigne mala fé de cuantos, para 
engañar a ios verdaderos creyentes, tienen Ja innoble 
osadia de proclamar que la biblia protestante es igual á 
ía calohca y que solo se diferencian en que esta lleva 
e adorno de las notas y aquella no. Juzgue el público 
(le la lealtad de los contrarios y determine los límites 
del «hgero m a n c h e y lo inocente de la g a r a n t í a . » que 
concedemos a los protestantes, al permitirles que i n v a -
dan el campo de la Iglesia, observando las mutilaciones 
de que con la espada del criterio individual de los p r o -
estantes ha sido víctima, el cuerpo de la doctrina b í -

blica, y dígase si hay paciencia para oir con calma el 
solemne embuste de ¡vuestra biblia es la nuestra! 

UN PROTESTANTE CONVEnTIDO. 

El Padre Heeker , célebre converso de los Estados 
Unidos esta l lamando la atención por sus elocuentes y 
magníficos sermones. De ciudad en ciudad va predican-
do por odas partes la verdad del Catolicismo, con el 
un.co objeto de convertir á los protestantes. Sus pala-
b ras pro ucen el mejor efecto, y (odos celebran sus 
grandes dotes y su v i r tud: aunque algunos protes an 
quieren desacreditarle, no se les hace caso, y mucho 
mas desde que han todos sido derrotados en las po -
micas que han sostenido con el Padre Heeker 
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Esle ilustre Sacerdote acaba de recibir un breve del 
Soberano Pontíflce elogiando su admirable conducta. 

OTRA "CONVERSIOiN IMPORTANTE. 

«El Diputado á Cortes, Sr . Cervera, que no hace mu-
chos dias, y en ocasion de un solemne debate, llevó el 
extravio de sus ideas y el menosprecio de las religiosas 
hasta el extremo de decir en son de mofa que en la d i -
sección de los cadáveres j a m á s habia tropezado su e s -
calpelo con el a lma , está sufriendo una grave enfe rme-
dad que tiene en peligro su existencia. 

«Con tan infausto motivo, los señores Arzobispo de 
Santiago y el Obispo de Jaén visitaron al enfermo. 

«Posteriormente un pariente del S r . Cervera , y en su 
nombre, escribió una atenta car ta á uno de aquellos 
Prelados, á fin de que intercediesen con el Cura de la 
par roquia inmediata á su casa para que tocasen lo mé-
nos posible las campanas que mortificaban su delicado 
cerebro, cuyo favor le fué otorgado en el acto . 

«Por fin el enfermo, sintiendo ó creyendo próximo su 
fin, ha hecho l lamar con grande empeño, y por medio 
de uno de sus parientes mas cercanos al señor Obispo 
de Jaén para confesarse, lo cual ha verificado con un 
recogimiento y unción tal que ha enternecido sobrema-
nera á este virtuosísimo Prelado. 

«También se nos asegura que el Sr . Cervera le ha 
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dicho que le au tor izaba p a r a que manifestase en todas 
par tes , incluso en las Cortes si preciso fuese , que se a r -
repent ía de sus errores en mater ias re l ig iosas .» 

El S r . Cervera h a fallecido y a en el seno de la r e l i -
gión catól ica. 

Aquí tiene el S r . Diaz Quintero asunto en que medi -
d i la r a lgunos dias . 

{El Siglo.) 

I N G L A T E R R A . —CONVERSION IMPOUTANTE.—Los perió-
dicos de Lóndres han hablado hace dias del joven mar-
qués de Bule, que acaba de entrar en su mayor edad, y 
en posesion de una fortuna de 7 . 5 0 0 , 0 0 0 francos de ren-
ta; es decir, de 2 5 , 0 0 0 francos diarios (noventa y cinco 
mil reales). Pero la circunstancia que más vá á llamar 
la atención de los periódicos ingleses es que el joven 
Marqués se ha convertido al Catolicismo. El primer acto 
del noble lord, al llegar á la mayor edad, ha sido con-
fesar públicamente su entrada en el seno de la Iglesia 
Católica. La Gaceta de Pall Malí ha s ido la pr imera en 
dar esta noticia, y el Globo de Lóndres ha recibido del 
mismo marqués de Bute el siguiente telégrama: «Os au-
torizo para que declareis que es cierta mi conversión á 
la Iglesia Romana.» El hecho es, pues, evidente, y la 
emocion que debe causar en Inglaterra, será grandísi-
ma, á juzgar por el interés con que los periódicos habla-
ban de la inmensa fortuna del jóven Marqués, ántes de 
conocer la circunstancia referida. 

Esta fo r tuna , dice el Times, a c u m u l a d a duran te su 
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menor edad , y perfectamente adminis t rada por su padre , 
tiene a lgo de rég ia ; comprende varios condados de Esco-
cia y del país de Gal les : minas de carbón de p iedra , 
minas de carbón de h ie r ro , puertos, docks, sin hab la r 
de las propiedades que posee el joven Marqués , ofrecen á 
esta inmensa for tuna la mas segura base . 

Al i r , pa ra celebrar las fiestas de su mayor edad, á 
CardiíF, que es el cuar to puer to de Ing la te r ra , despues de 
habe r sido un pequeño puer to de pescadores creado por el 
últ imo Marqués , el joven heredero iba seguido de cuaren ta 
vapores por el canal de S . Jorge . Y es que no se t r a t aba 
sólo de festejar á un hombre , sino á un pueblo de ingle-
ses , de escoceses, i r landeses y , sobre todo, empleados 
en sus minas , en sus puertos, y digámoslo así , en su ma-
r i n a . (Boletín de Sevilla.) 

AVISOS. 

1 S e han recibido en la Expedicionería de preces 
de esta Diócesis las dispensas embancadas en Diciembre 
del año úl t imo. 

2.* Se hal lan despachadas las cuentas de Fábr ica 
presentadas has ta el d ia . 

3.° El Presbítero D. Francisco Cuellar Almeída , ha 
ingresado en la he rmandad de suf rag ios del Clero con el 
número 3 4 6 . 

NECROLOGIA. 

En el día U del corriente ha fallecido, á la edad de 
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5 7 años , el S r . D. Aiitonino Alvarez Garc ía , Canónigo 
que e r a de la San ta Basílica Catedral de esta Ciudad, 
despues de un largo y doloroso padecimiento sufr ido con 
admi rab le resignación y conformidad cr is t iana. Dios 
h a b r á tenido misericordia de su a l m a , recibiéndole en el 
eterno descanso. R . I . P . 

ANUNCIOS. 

Desde el día 15 del p róx imo mes de Mayo se e s p e n -
derán en las oGcinas de la habil i tación del Clero de es ta 
Diócesis al precio de 2 r s . el nuevo rezo y Misa de S a n 
J u a n de S a h a g u n , Pat rono de esta Ciudad y Diócesis, y 
las Misas suelta á 1 5 céntimos 

También se hal la de venta en las mismas oficinas y 
precio de 4 rs . la an t igua impresión del Código Diocesa-
no que contiene los oficios propios de Santos , de quie-
nes se reza en esta Iglesia Catedral y Diócesis. 

El Protestante protestado n ú m . 1." Andrés T u n n , por 
1). Vicente de la Fuen te . Un folleto en 8 . ' á rea l . 

El Protestante protestado n ú m . 2 . ° La salvación del 
pecador ó sea refutación de los e r rores , que contienen 
os libritos protestantes t i tulados: .Sí, hay un Salvador 

para ll\ y El amor de Dios hacia los pecadores, por 
D. Francisco Gómez S a l a z a r . Un .folleto en 8.° á r e a l . 
Véndense en Madrid en la impren ta á ca rgo de D. An-
tonio Perez Dubrul l , calle del Pez, n ú m . 6 . pr inc ipa l . 

IMP. DE OLIVA Y HERMANO, 
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